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Ma afuel cADÍÓA. Bérez Acuña 
Not, Flo” SEptuagésimo: Séptimo 

q yo YE RO uito 

      

rio.- 

NÚMERO: 20181701077P0269 

. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

LETICIA MAGALI PADILLA CABRERA, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA - 

HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD$. 400,00 

AUMENTO CAPITAL: US$ 11.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD$. 11.400,00 

DI 3 COPIAS 

CT 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día LUNES VEINTIDOS (22) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL. 

DIECIOCHO, ante mí, Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario 

Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Distrito Metropolitano, 

comparece: la señora Leticia Magali Padilla Cabrera, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía HIDROMATICA 

VALTERFIL CIA. LTDA., según se desprende del nombramiento que 

se adjunta en calidad de habilitante, conforme se desprende del 

documento que se adjunta. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, quien declara bajo juramento se 

encuentra domiciliado eri: la calle Ventura Aguilera cincuenta y ocho 

guión ciento diecinueve (58-119) y Juan Molineros, de esta ciudad de 

Quito, teléfono número cero nueve nueve nueve nueve cinco cero 

seis ocho seis (099 995 0686), legalmente hábil y capaz, a quien de
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conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y a su petición ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y 

las copias certificadas de los demás documentos que se adjuntan a la 

presente como habilitantes; advertido que fue el compareciente de los 

efectos y resultados de esta escritura por mí el Notario, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada, de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, me solicita elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de aumento de capital y reforma del 

estatuto social de la compañía HIDROMATICA VALTERFIL CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura la señora Leticia Magali Padilla Cabrera, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía HIDROMATICA 

VALTERFIL CIA. LTDA., según se desprende del nombramiento que 

se adjunta en calidad de habilitante.- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado. civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y . 

obligarse, por los derechos que representa. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañía HIDROMATICA 

VALTERFIL CIA. LTDA. (en adelante la “Compañía”) se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veintiocho de enero del dos mil 

ocho ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón, instrumento inscrito el tres de marzo del dos mil ocho 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, con un capital de
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HUSIMCN 
LS 

siste (en LL CANA 
reunión celebrada el veintiocho de diciembre de dos mil      
adelante simplemente la “Junta General”), resolvió aumentar el capital 

de la Compañía y reformar el estatuto, según el Artículo. ciento 

cuarenta, numeral tres de la Ley de Compañías, consecuentemente, 

constan en las cláusulas en los términos 

siguientes. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La 

que 

compareciente, en su calidad de representante legal de la Compañía, 

procede a dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General, de 

conformidad con los siguientes términos: Tres punto uno.- Se 

aumenta el capital suscrito y pagado de la compañía mediante ' 

compensación de créditos, contra la cuenta contable del pasivo 

denominada “PRESTAMOS DE ACCIONISTAS JORGE 

MONTERO”, por la suma de ONCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA (USD 11.000,00), con lo cual el 

capital suscrito y pagado de la compañía asciende a la suma 

de ONCE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 11.400,00). Tres punto dos.- Que el 

aumento de capital se instrumentará a través de emisión de nuevas 

participaciones ordinarias, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00), cada una. Tres punto tres.- 

Se hace constar la renuncia expresa por parte de los socios Ana del 

Carmen Flores Quiroz y Antonio Rigoberto Barrera a su derecho 

preferente, en los términos del artículo ciento ochenta y cinco de la 

Ley de Compañías, constante en el Acta de Junta General de 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. Tres punto cuatro.- 

Una vez perfeccionado el aumento de capital que antecede, el capital 

Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito
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social de la compañía, según lo aprobado por la Junta General, queda 

conformado de la siguiente manera: EARERARARIA E RARARARARA RARA RARA AA 

  

  

  

J0rge Eduardo 

  

  

                
352 09 11.000,99 [1,00 11.392 00 98.92% 

Montero Onotre 

Ana Del Carmen . 
4,00 0 100 4,00 0.04% 

Flores Culroz 

Antonio Rigoberío 
4,00 a 1,00 4.00 0.04% 

Barrera 

TOTAL 400,00 11.000,90 11,400,090 100% 
  

Tres punto seis.- En consecuencia, se reforma el Artículo Quinto del 

estatuto social, de acuerdo al siguiente texto: “Artículo Quinto: 

Capital Social: El Capital Social de la Compañía, es de ONCE MIL 

- CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en ONCE MIL CUATROCIENTAS participaciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un Dólar de los Estados 

cada una. Y CLÁUSULA TERCERA Unidos de América 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañía es de ONCE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Está suscrito por los 

socios en su totalidad y pagado en los siguientes términos: ****** 
     
  

  

  

          
Jorge Eduardo Montero Onofre | 11.392,00 11.392,00 99.92% 

Ana del Carmen Flores Quiroz | 400 4,00 0.04% 

Antonio Rigoberto Barrera 4,00 4,00 0.04% 

TOTAL 11.400,00 11.400,00 100%   
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Compañía declara bajo juramento lo siguiente: a) Que se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado 'el aumento de capital objeto del 

presente instrumento, por parte de los señores socios. b) Que se 

compromete y obliga a efectuar todos los ajustes en libros sociales, 

¿emisión de participaciones y demás procesos necesarios para hacer 

efectivo el contenido del presente instrumento. c) Que conforme a lo 

-acordado en la Junta General, está plenamente autorizado para 

suscribir todo documento relacionado con este aumento de capital 

suscrito y pagado y reforma de estatuto social. CLÁUSULA QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega a la presente escritura, 

en calidad de habilitantes, los siguientes documentos: a) Copia 

certificada del nombramiento de Gerente de la Compañía; b) Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete. CLÁUSULA SEXTA:.- CUANTIA: La: 

cuantía del presente instrumento es de once mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 11.000,00).-CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- PROCURACIÓN: Los abogados Jorge Renato González. 

Martillo y/o Pablo Arcos Cordones, quedan debidamente facultados 

para, indistintamente, solicitar la aprobación del presente instrumento 

ante la Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil del 

cantón Quito, así como para realizar todo cuanto acto que fuere 

necesario para su formalización y perfeccionamiento.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la 

validez de este Instrumento.”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). El 

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Jorge Renato González Martillo, portador de 

la matrícula profesional número quince mil trescientos veinticinco del 

     

SEPTUAGÉSIM 
SÉPTIMA 

ManueL Abdón Pé ez Acuña 
Notario ST sptimo. 
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Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario, en unidad de 

acto, se ratifica y firma conmigo él Notario. Quedando incorporado en 

el protocolo a mi cargo, del cual doy fe.- 

    ad | 
LETICIA MAGALI PADILLA CABRERA 

C.C. AQDNS YOAU1-+ 

  

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

El Nota- 

 



  

: Dirección General de Registro Civil, 

= Identific ón y. Cedúlación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

  

   

  

A 
SEPT JAGES    SÉPTIMA , 
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

E o . Número único de identificación: 1001580917. 

. Nombres del ciudadano: PADILLA CABRERA LETICIA MAGALI 

- Condición del cedúlado: CIUDAD ANO 

Ligar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO 

  

  : Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1966 

  

     
pS 

COR “Nacionalidad: ECUATORIANA. ;: 
      | Sexo: MUJER 

C instrucción: SUPERIOR 

- Profesión: EMPLEADO PARTICULAR A 

Estado Civil: CASADO o 

Cónyuge: MONTERO ONOFRE JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1994 

Nombres del padre: PADILLA NARVAEZ RIGOBERTO 

Nombres de la madre: CABRERA NARVAEZ ELIZA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 19 DE ENERO DE 2018 

Emisor: CRISTINA ALEXANDRA TAPIA TARAMBIS - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-086-69640 

| | ll | | | | | | | | | ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

188-086-63640 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la. LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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CIÓN 

VODISP OM? 

NOTAÑIA SEPT 
De aguero € 
Ley Notanial, 84 
igualles), al das ve 
cxlibitols], 

Quito 

  

Ab. Manuel Pérez Acuña 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



  

  

Quito 3 de julio de 2017 

  

Señora 

LETICIA MAGALI PADILLA CABRERA 

Presente 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “HIDROMATICA VALTERFIL CIA. 

LTDA.” En sesión celebrada el día lunes 3 de julio del 2017, tuvo a bien nombrarie a usted 

GERENTE, de la Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS a partir de su inscripción en 

elRegistro Mercantil, “Ejercerá la Representación Legal de la Compañla. 

Sus derechos, obligaciones y atribuciones que como GERENTE, le corresponde, se estipulan en 

los ARTICULOS VIGESIMO PRIMERO y VIGESIMO SEGUNDO de los estatutos que constan en la 

Escritura de Constitución Social de la Compañía, otorgada en esta Ciudad de Quito, ante el 

Natario Décimo Sexta Dector Gonzalo Román Chacán, el 28: de enero. de 2008, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el 3 de marzo del 2008. 

Atentamente, 
eS, 
NAO: 

AT ERONE_O 
FE ñ Ca A 

Jorge Montero Onofre 

PRESIDENT 

Para los fines legales correspondientes dejo constancia que acepto el cargo de GERENTE de la 

Compañía HIDROMATICA VALTEREIL CIA. LTDA. Quito 3 de julio del 2017. 

Atentamente, 

A es 

A 
LETICIA MAGALI PADILLA CABRERA 

CC. I0UISSUSi7 

REPRESENTANTE LEGAL



    

  

  

MITE NÚMERO: 47586 
| NE IE ETE 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 36549 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 02/08/2017 

11708   

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

| REGISTROS: - a     -] LIBRO DEMOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIDROMATICA VALTERFIL CIA, LTDA. 
  NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: PADILLA CABRERA LETICIA MAGALI 
  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN: 1001580917 

CARGO: : GERENTE: 
PERIODO (Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: EN 
1 CONST. RM. 580 DEL 03/03/2008.- NOT. 16 DEL 01/2008. -D.D | 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, E o OACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
-VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUIA NORMATIVA VIGENTE.     
  eS “a 

pad 
ar 

   
  

    

   
AB. MARCO LEO. ANTAMARIA - (DELES í 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 
e 

: ra o pa 
DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Í el Pérez Acuña 
Ab. Mantiel Srez 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

SOCIED DADES 
HUMERO RUC: 0 0 tiortageae0ni 

RAZON SOCIAL: HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: VALTERFIL CIA, LTDA, 

CLASE CONTSDEVENTE: BTROS 

   

   
REP. LEGAL (AGENTE DE RETENCION PADILLA CARRERA cenen MAGALI. 

  

CONTADOR: GOMEZ CAJAS MARIA DEL CARMEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/00/2008 O PEO CONSTITUCION: 02/50/2008 

PEL. INBCINPEION: RR O FRA DEA RIUALIZA CIÓN: A5GZONA 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINSIPAL: 
es
 

SERVICIOS HIDRAULICOS. 

DMRECCIÓN PRINCIPAL: - 

Provincia: PICHINCHA- Cantón: QUITO Parroquia CHAUPICRUZ EA CONCEPCION. Ciudadela: EAÑEORMA. 

Berrio: CALIFORNIA ALTA - Caller VENTURA AGUILERA Núntoro! N53-119- Intatassción: JUAN MAQOUINEROS 
Rieferentia ubicación ENTRADA. COMITE DEL PUEBLOS UNA QUADRA.0E LA FERRETERÍA MENA Telefono Trabaje: 
023280568 — Celular: 00850688 Celular: US4354074  Ersall hidromatica  valtemiigphotmall sum 

run 

DBUDACIONES TRISUTARÍA ZO 
  

“ANEXO 05 COMPRAS Y RETENCIORES EN LA FUENTE FOR OTROS GONCEP! ros 

+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA. o o 0 

$ * Deciañación: DE RAPUESTO: da LA RENTAS SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN NENSUALDEJVA - 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : “del 001 al AEJERTOS: — 

SuRisalE EIN REGIONAL NORTE, PECARRICHA 
     
  

  

     

  

   
  

CU OÍAV. GALOP PLAZA 

* Página 1 de 2: 

  

Usario: MS 

    

25 a 

Shigovec



REGISTRO UNICO DE CONT RIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES Ñ o _le hace bien al paíst 
NUMERO RUC. FPOZIZSBRE | 
-RAZONSOCIÁL: — * HIDROMATICA VALTERFIL cia, LTDA: . 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIBIENTO: 00 “ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG.MCIOACO, Osovade 
HOURS COMERCIAL: VALYERFE CIA LTDA FES, CIERRE: 

a : PEO, REISICIO: ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 
SERVICIOS HIDRAULICOS. 
SERVICIOS DE ns: Fed. AO MANTE ARIES Nvo E REE ARASION DE E Quito NEPSTRIALES: 

Mo. , 

DIRECCIÓN ESTARLECIGIENTO: 

s Provincia; PICHINCHA — Cantón: QUITO Parroquia; CHAUPICRUZ¿LA CONCEPCION) . Ciudadela; CALIFORNIA. Banio: . 
: CALIFORNIA ALTA Calle: VENTIRA AGUILERA — HMúmiero: 58-119 hitersección: JUAN MOLINEROS ' Referencia: ENTRADA - 

COMITE DEL PUEBLO AUNA CUADRA DE LA FERRETERIA MENA Telefóno Trabajo! 23280883 ' Collar DOBUSOsEs 
Celuiar 004354074 Ena! hilomatcs_valerfiGiaimat ent . 

  

        

   

      

" VOFABÍA E SER VARÉS Amia 5 ni E De agueriie 2 o tad ia a SAA 
A q fe, que lñis) Cejia 6 y pa 

y gualles), al (as) orinal Ao 
extibidola), ? Ps us 

- Quito 

Ab, Mantel Pérez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO ; 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA. 

En la ciudad de A a los 28 días del mes de diciembre del año 2017, sie abs cal 

la calle Ventura Aguilera No.58-119 y Juan Molineros, de esta ciudad de Qui Te 

totalidad de socios, quienes representan el 100% del capital suscrito y pagado e la Mis     

  

  

  

  

  

acuerdo al siguiente detalle: 6 NE pst 
socio CAPITAL SUSCRITO Y [PORCENTAJE o 

PAGADO AN 
US$ 

Jorge Eduardo Montero Onofre ¡392,00 98% 

Ana del Carmen Flores Quiroz |4,00 1% 

Antonio Rigoberto Barrera 4,00 +: 1% 

TOTAL $400.00 100% 

  

        
  

Constatado el quórum y por encontrarse presente el 100% del capital de la compañía, los socios 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. 

Preside la Junta, en calidad de Presidente Ad - Hoc, el señor Jorge Eduardo Montero Onofre, 

y actúa como Secretaria Ad Hoc, el abogado Renato González. 

El Presidente Ad Hoc declara instalada la Junta a las 09h25 y solicita a Secretaría se de lectura 

; al orden del día programado: 
1. Conocer y resolver sobre aumento de capital de la compañía por compensación de 

créditos con el socio Jorge Eduardo Montero Onofre. 

Una vez aprobado el orden del día por parte de los socios, se procede a tratar el único punto 

de la misma. * 

Punto Uno: Conocer y resolver sobre aumento de capital de la compañía por 

compensación de créditos con el socio Jorge Eduardo Montero Onofre. 

Toma la palabra la señora Ana Flores Quiroz, para manifestar que, conforme a los Estados 

Financieros del ejercicio económico 2016 de la Compañía, a la fecha existe un valor por 

pérdidas en la compañía, que asciende a USD 20.891,48, además de la notificación realizada 

por la Superintendencia de Compañías, en base al Art. 361, numeral 6, respecto del mismo 

tema. 

La socia, propone que como existe obligaciones pendientes con el señor Jorge Eduardo 

VWontero Onofre, y a fin de superar la observación realizada por la Superintendencia de 

Compañías, se realice el aumento de capital de la compañía, mediante compensación de 

créditos a favor del socio Jorge Eduardo Montero Onofre y subir el capital de la compañía, el 

valor de ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA registrados como 

pasivo a favor del socio por préstamos realizados conforme consta del balance de la compañía.



  
Escuchada la propuesta los socios Antonio Rigoberto Barrera y Ana del Carmen Flores Quiroz, 

dejan constancia expresa de su renuncia a su derecho de preferencia en suscribir nuevas 

participaciones en este aumento de capital, y por ende el socio Jorge Eduardo Montero 

Onofre, es el único que participa del presente aumento de capital en la compañía. 

En virtud de lo expresado anteriormente, y por ser un acuerdo de los socios, el cuadro de 

aumento de capital y capital de la compañía, sería el siguiente: 

  

     
  

  

  

            

(US$ (US$): 

Jorge Eduardo Montero Onofre 1 1.392, 00 11.392,00 99.92% 

Ana del Carmen Flores Quiroz 4,00 4,00 0.04% 

Antonio Rigoberto Barrera 4,00 4,00 0.04% 

TOTAL 11.400,00 11.400,00 100% 
  

El aumento de capital se realiza por compensación de créditos en el monto de USD 11,000.00 

que el socio Jorge Eduardo Montero Onofre tiene en su favor de acuerdo a los balances de la 

compañía. Se deja constancia que, pese al movimiento de capitalización realizado, el socio 

Jorge Eduardo Montero Onofre, mantiene aún cuentas por cobrar. 

En consecuencia, una vez producido el aumento de capital referido, el cuadro de integración 

de capital quedará conformado según el cuadro antes señalado. 

La propuesta es elevada a moción y la Junta General, la analiza y la aprueba en todas sus 

partes, los socios resuelven además que se proceda a reformar el estatuto social en su Artículo 

Quinto del estatuto social, de acuerdo al siguiente texto: “Artículo Quinto: Capital Social: El 

Capital Social de la Compañía, es de ONCE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ONCE MIL CUATROCIENTAS participaciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una." 

Y CLÁUSULA TERCERA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañía es de ONCE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Está suscrito por los socios en su totalidad y pagado en los siguientes términos: 

  

      
  

  

  

(US$) (US$ 4) 
Jorge Eduardo Montero Onofre | 11.392,00 11.392,00 99.92% 

Ana del Carmen Flores Quiroz | 4,00 400 0.04% 

Antonio Rigoberto Barrera 4,00 4,00 0.04% 
            TOTAL 11.400,00 11.400,00 100% 
  

 



  

    

lo resuelto por la Junta General, para lo cual podrá suscribir todo tipo de doc Anto 

públicos o privadas. Podrá igualmente, establecer en la respectiva es mi j e 

aumento de capital las reformas que correspondan realizarse en el Estat 3 

Compañia en virtud de lo resuelto en esta Junta. La Gerente -podrá cio 
    

    

cualquier tipo de decisión adicional, sin necesidad denueva autorización de laWipita.Ce E 

en relación al aumento decapital referido en esta sesión, siempre que se AER el 

monto, condiciones y forma de pago del mismo; así como se autoriza a la Gerente a realizar la 

notificación respectiva a las entidades de control con los documentos aprobados por esta Junta 

conforme corresponda. La Junta General delibera, y por unanimidad acepta la moción. 

La Junta General aprueba las mociones y ordena que se perfeccionen tos actos jurídicos del 

caso para el aumento de capital de la compañía. . 

Por no haber otro punto que tratarse en el Orden del Día, el Presidente concedió un receso de 

30 minutos para la redacción del acta, misma que fue leída y aprobada por lospresentes. 

Siendo las 10H30 se levantó la sesión y se diopor concluida la presente Junta General 

deSocios de HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA. 

Firman los . socios . : en conjunto con la Secretaria Ad Hoc. : 

   
Jorge Eduardo Montero Onofre Ana del Carmen Flores Quiroz 

Presidente Ad Hoc Socia 
Socio 

SN 

         Antonio 

Socio 

  

“Secrétario-Ad Hoc LES 
TT 

”ñ 
_" :



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE HIDROMATICA 

VALTERFIL CIA. LTDA. que otorga LETICIA MAGALI PADILLA 

CABRERA, EN SU CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA HIDROMATICA VALTEREIL-CIA. LTDA., debidamente    

   
e 

      
E 
7% 41 A Se INN 
ml SES 

 



  

PÚ2S — DR.PABLOVÁSQUEZ MÉNDEZ > 

  

      

  

  

O ; a 

E ad NOTARIO DE, 
ll q E 

e 

S"RAZON: Al Margen de la Matriz de la escritura de Constitución de Compañía” — 
Hidromatic Valterfil Cía. Ltda., otorgada el veintiocho de Enero del año dos mil 

ocho, por los señores: JORGE EDUARDO MONTERO ONOFRE, ANA DEL 

CARMEN FLORES QUIROZ, ANTONIO RIGOBERTO BARRERA, celebrada 

ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tome nota la presente escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

HIDROMATICA . VALTERFIL CIA. LTDA., otorgada * por LETICIA MAGALI 

PADILLA CABRERA, "EN SU CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA HIDROMATICA VALTERFIL CIA. LTDA., ante el 

"Abogado Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del Cantón 

Quito, celebrada el veintidós de Enero del dos mil dieciocho, en los términos 

constantes de la copia que antecede.- Quito, a veintinueve de Enero del año dos. . 

dieciocho..- 

    5 A. Vásquez Méndez 
. NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

  Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254 0014 
D.M. QUITO - ECUADOR
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--NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ. | 3: +     
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TRÁMITE NÚMERO: 8424 

*3584882AKACDNMA     
  

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA NO ASOCIADA 
MERO. yy 67379 

¿DE . ceo 3,32 | 07 18 

  

M | e +iaio] 685 

ERA E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1001580917 PADILLA CABRERA LETICIA REPRESENTANTE LEGAL 

MAGALI A       
  

  

3. DATOS DEL ACTO: O CONTRATO: 

| AUMENTO DE CAPITAL CON" REFORMA DE ESTATUTOS DE 
| COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
| NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA; /QUITO /22/01/2018 

¿| HIDROMATICA VALTERFIL CIA..ETDA + 

.. QUITO : : 

   
  

  

  

      
     

   

  

   
   

  

4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 
MARZO DEL 20083..- 

CUALQUIER ENMENDADUR, ERACIÓN* 

INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE E TRA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR 

    
ISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE 
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